RES. 3327/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002495, Ent. N° 4677/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (M.V.O.T.M.A), relacionadas con la modificación de convenio a suscribir con la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 julio de 2017, acordó observar la modificación del convenio, considerando que: a.- el convenio original suscrito el 7 de enero de 2010, nunca fue remitido a este Tribunal para la intervención previa de legalidad correspondiente; b.- que al haberse remitido una modificación de un Convenio que se está ejecutando desde su suscripción, sin que hubiese sido sometido al dictamen correspondiente, se ha contravenido lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en lo que refiere al control preventivo de legalidad;
2) que el Ministerio actuante, por Resolución de fecha 4 de agosto de 2017, dispuso aprobar la firma del convenio y reiterar el gasto emergente, a efectos de no dilatar la ejecución de los acuerdos relacionados y dar cumplimiento con los compromisos asumidos;
3) que por Resolución Nº 2768/17 este Tribunal, con fecha 30 de agosto de 2017, acordó mantener la observación formulada en Sesión de 19 de julio de 2017 por cuanto los argumentos esgrimidos por la Administración referían conveniencia y no a la legalidad del gasto, dir cuenta a la Asamblea General y comunicar al Organismo actuante;
4) que en la oportunidad se remite nota de fecha 4 de setiembre de 2017, por la cual se hace caudal en que el convenio no generaba erogaciones para el MVOTMA, en esta instancia, sino que las generará en el futuro, en tanto implica la entrega de un terreno por donación modal, y la construcción de viviendas que se licitarán en el futuro, por lo que se solicita su reconsideración;
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y en los pagos, conforme a las normas reguladoras que establecerá la Ley y al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo en su caso, las observaciones correspondientes. Si el ordenador respectivo insistiera, lo comunicará al Tribunal sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto. Si el Tribunal, a su vez, mantuviera sus observaciones, dará noticia circunstanciada a la Asamblea General, o a quien haga a sus veces, a sus efectos;
 2) que una vez reiterado el gasto, y dictada la resolución de este Cuerpo de fecha 30 de agosto de 2017 (Resultando 3),  este Tribunal ha concluido su ciclo de actuación, previsto expresamente en la Constitución de la República;

 3) que los gastos que en el futuro se generen deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor destacado ante el Ministerio, en atención a su naturaleza o monto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en su resolución de fecha 30 de agosto de 2017;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones al Organismo remitente.
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